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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintidós (22) de octubre de dos mil veinticinco.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 09158/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cocotitlán, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc87549671]A N T E C E D E N T E S


1. El cuatro de agosto de dos mil veinticinco, EL RECURRENTE presentó, ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00370/COCOTIT/IP/2025, en la que se solicitó lo siguiente:

“ASUNTO: Solicitud de información pública al Presidente Municipal de Cocotitlán, Estado de México. C. MIGUEL ARTEMIO FLORÍN FLORÍN Presidente Municipal Constitucional Ayuntamiento de Cocotitlán, Estado de México Presente De conformidad con los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que consagran los derechos de acceso a la información y de petición; así como en atención a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito solicitar la siguiente información de carácter público: INFORMACIÓN REQUERIDA: Nombre completo del tesorero o funcionario responsable de la elaboración de la nómina del personal adscrito al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) de Cocotitlán. Plantilla completa del personal del DIF Municipal, incluyendo nombre completo, puesto que desempeña, si es personal sindicalizado o de confianza, y su estatus laboral actual. Es importante precisar que la información solicitada no se encuentra sujeta a causales de reserva, por lo que, en caso de contener datos personales susceptibles de protección, deberá proporcionarse en versión pública, conforme a lo previsto por la legislación aplicable. Cabe señalar que, en diversas ocasiones, se ha solicitado dicha información a través de la Plataforma SAIMEX, tanto al Ayuntamiento como directamente al apartado correspondiente al DIF Municipal, sin haber recibido respuesta alguna, y en otras ocasiones se ha declarado incompetencia por parte del Ayuntamiento. No obstante, el DIF Municipal depende jerárquicamente de la Presidencia Municipal, y el Presidente Municipal, como máxima autoridad administrativa del municipio, tiene la atribución de supervisar y designar al titular del DIF, por lo que existe una relación directa de autoridad y responsabilidad que no puede desconocerse. Por lo anterior, solicito que esta Presidencia Municipal actúe con transparencia y cumpla con su deber legal de garantizar el acceso a la información pública, respondiendo de manera clara, veraz y oportuna a esta petición. Sin otro particular, agradezco de antemano la atención prestada y quedo en espera de una respuesta formal dentro del plazo establecido por la ley.”


1. El cuatro de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud, en los siguientes términos:



	Cocotitlán, México a 04 de Agosto de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00370/COCOTIT/IP/2025

	

	

	

	En atención a la solicitud de información pública registrada en la Plataforma SAIMEX con número de folio 00370/COCOTIT/IP/2025, mediante la cual se requiere lo siguiente: ASUNTO: Solicitud de información pública al Presidente Municipal de Cocotitlán, Estado de México. C. MIGUEL ARTEMIO FLORÍN FLORÍN Presidente Municipal Constitucional Ayuntamiento de Cocotitlán, Estado de México Presente De conformidad con los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que consagran los derechos de acceso a la información y de petición; así como en atención a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito solicitar la siguiente información de carácter público: INFORMACIÓN REQUERIDA: Nombre completo del tesorero o funcionario responsable de la elaboración de la nómina del personal adscrito al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) de Cocotitlán. Plantilla completa del personal del DIF Municipal, incluyendo nombre completo, puesto que desempeña, si es personal sindicalizado o de confianza, y su estatus laboral actual. Es importante precisar que la información solicitada no se encuentra sujeta a causales de reserva, por lo que, en caso de contener datos personales susceptibles de protección, deberá proporcionarse en versión pública, conforme a lo previsto por la legislación aplicable. Cabe señalar que, en diversas ocasiones, se ha solicitado dicha información a través de la Plataforma SAIMEX, tanto al Ayuntamiento como directamente al apartado correspondiente al DIF Municipal, sin haber recibido respuesta alguna, y en otras ocasiones se ha declarado incompetencia por parte del Ayuntamiento. No obstante, el DIF Municipal depende jerárquicamente de la Presidencia Municipal, y el Presidente Municipal, como máxima autoridad administrativa del municipio, tiene la atribución de supervisar y designar al titular del DIF, por lo que existe una relación directa de autoridad y responsabilidad que no puede desconocerse. Por lo anterior, solicito que esta Presidencia Municipal actúe con transparencia y cumpla con su deber legal de garantizar el acceso a la información pública, respondiendo de manera clara, veraz y oportuna a esta petición. Sin otro particular, agradezco de antemano la atención prestada y quedo en espera de una respuesta formal dentro del plazo establecido por la ley. La Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Cocotitlán, Estado de México, no cuenta con la información solicitada, en virtud de que, a partir del mes de octubre del año 2024, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) de Cocotitlán fue reconocido como Sujeto Obligado independiente, con su propia Unidad de Transparencia, conforme a lo establecido por el marco normativo aplicable. Por lo anterior, y considerando que la información requerida corresponde a un Sujeto Obligado distinto, le informamos que deberá presentar su solicitud directamente a través de la Plataforma SAIMEX, seleccionando al DIF Municipal de Cocotitlán como Sujeto Obligado destinatario. Agradecemos su comprensión y quedamos a sus órdenes para cualquier orientación adicional que requiera respecto al ejercicio de su derecho de acceso a la información pública. Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	Ing. Juan José Montoya Galicia



· A la respuesta se adjuntó el archivo 0700.pdf, en el que se advierte documento de fecha cuatro de agosto de dos mil veinticinco, en el que se señaló incompetencia para conocer de la información solicitada y orientó al particular para realizar su solicitud ante el Sujeto Obligado competente. 

1. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El cinco de agosto de dos mil veinticinco, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta y señaló como:

· Acto impugnado: “Cocotitlán, Estado de México, a 5 de agosto de 2025 Quien suscribe, en calidad de solicitante de información pública, y con fundamento en los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, comparezco para interponer impugnación formal en contra de las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Cocotitlán, en relación con la solicitud de información con folio 00370/COCOTIT/IP/2025, por las razones expuestas en la sección: razones o motivos de la inconformidad. Por lo que solicito se declare fundada la presente impugnación, se reponga el procedimiento conforme a derecho y se emita una respuesta formal, válida y completa, que cumpla con los requisitos legales, incluyendo: 1.Hoja membretada oficial 2. Firma autógrafa o electrónica 3. Nombre completo del servidor público que emite la respuesta 4. Y, en su caso, la entrega de la información solicitada en versión pública conforme a la ley.” (sic)

· Motivos o razones de inconformidad: “1. Falta de validez formal en las respuestas Con fecha 4 de agosto de 2025, se recibió una segunda respuesta relacionada con el folio 00370/COCOTIT/IP/2025. Aunque esta respuesta fue emitida en hoja membretada, carece de firma y del nombre del servidor público responsable, lo cual representa un incumplimiento de los requisitos formales mínimos para la validez de una respuesta oficial. La ausencia de estos elementos imposibilita verificar la autenticidad y legalidad del documento. Previamente, en fecha 10 de junio de 2025, se recibió una primera respuesta mediante el folio 00329/COCOTIT/IP/2025, en la cual se alude también al contenido de la solicitud con folio 00370/COCOTIT/IP/2025. Dicha respuesta fue emitida sin hoja membretada, sin firma y sin identificación del servidor público que la elaboró, lo cual vulnera gravemente los principios de legalidad, certeza y transparencia, dejando en indefensión al solicitante. 2. Evasión de responsabilidad institucional Ambas respuestas argumentan que, a partir de octubre de 2024, el Sistema Municipal DIF de Cocotitlán fue reconocido como sujeto obligado independiente, por lo cual se indica que la solicitud debe dirigirse directamente a dicho ente. No obstante, es indispensable subrayar que la solicitud fue dirigida expresamente al Presidente Municipal de Cocotitlán, C. Miguel Artemio Florín Florín, como máxima autoridad administrativa del municipio, conforme a lo dispuesto en el artículo 115 constitucional y demás disposiciones aplicables. Dicho funcionario conserva la facultad de supervisar y designar al titular del Sistema Municipal DIF, así como la obligación de garantizar el cumplimiento de la ley en todo el ámbito de su administración. Por tanto, resulta improcedente la evasión de responsabilidad bajo el argumento de autonomía operativa del DIF, ya que persiste una relación jerárquica y administrativa que obliga a coadyuvar en el acceso a la información pública.v” (sic)

· A la interposición del recurso se adjuntaron los archivos que se describen enseguida:
· 0700 (1).pdf: documento entregado por el Sujeto Obligado en respuesta. 
· 00319 (5).pdf: oficio de respuesta a una solicitud diversa. 
1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis.

1. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha doce de agosto de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.
5. De las constancias del expediente electrónico SAIMEX, se advierte que el Recurrente  realizó manifestaciones a través del archivo denominado Informes y Alegatos.pdf, en el que de forma medular, señaló su inconformidad por la declaración de incompetencia del Sujeto Obligado; por su parte, el Sujeto Obligado no entregó informe justificado. 
1. El dieciséis de octubre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para emitir resolución y notificó el acuerdo mediante el cual decretó el cierre de instrucción. 

[bookmark: _Toc87549672]C O N S I D E R A N D O


[bookmark: _Toc87549673]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc87549674]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
8. [bookmark: _Toc87549675]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el cuatro de agosto de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del cinco al veinticinco de agosto de dos mil veinticinco. El recurso de revisión fue interpuesto el cinco de agosto de dos mil veinticinco, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

9. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
TERCERO. Planteamiento de la Litis 
1. El recurrente solicitó del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cocotitlán, el nombre completo del tesorero o funcionario responsable de la elaboración de la nómina y la plantilla completa del personal, incluyendo nombre completo, puesto que desempeña, si es personal sindicalizado o de confianza, y su estatus laboral actual. 
11. En respuesta El Sujeto Obligado se declaró incompetente para atender la solicitud y oriento al particular para solicitar la información ate el Sujeto Obligado competente; posteriormente, el particular interpuso recurso de revisión y se inconformó por la negativa de la información y la declaración de incompetencia. 
12. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si se actualiza la causal de procedencia contenida en el artículo 179 fracción  I y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, relativo a la negativa de la información y la declaración de incompetencia por el Sujeto Obligado. 

[bookmark: _Toc87456489][bookmark: _Toc34911390]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
13. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. El Particular solicitó del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cocotitlán, el nombre completo del tesorero o funcionario responsable de la elaboración de la nómina y la plantilla completa del personal, incluyendo nombre completo, puesto que desempeña, si es personal sindicalizado o de confianza, y su estatus laboral actual.

15. En ese sentido, es necesario mencionar que el acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:1], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [1:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


16. Es así que, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:2], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y sobre todo que den la certeza de los actos que realizan. [2:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.
] 


17. Dicho lo anterior, es necesario traer a colación el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece lo siguiente:
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

18. Tal y como se aprecia, los Sujetos Obligados al detectar qué una solicitud de acceso a la información NO es de su competencia, dentro de los 3 días posteriores a su recepción, deberán de comunicar tal situación al recurrente y, en su caso orientarlo al Sujeto Obligado correspondiente.

19. En el presente asunto en particular, la solicitud se presentó el cuatro de agosto de dos mil veinticinco (tomando en consideración el calendario oficial emitido por el Instituto de Transparencia, Protección de Datos Personales y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios), por lo que el plazo que refiere el artículo 167 antes citado, transcurrió del cinco al siete de agosto de dos mil veinticinco. Por su parte el Sujeto Obligado, declaró incompetencia total, el cuatro de agosto  de dos mil veinticinco, es decir, el día en que se tuvo interpuesta la solicitud de información, por lo tanto, se encuentra dentro del plazo establecido por la Ley; en consecuencia, se determina que el Sujeto Obligado actuó en tiempo conforme al contenido del precepto legal citado.

20. Asimismo, conviene señalar que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cocotitlán corresponde a un Sujeto Obligado diverso al Ayuntamiento de Cocotitlán, como se aprobó a través del Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, modificó el padrón de sujetos obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública[footnoteRef:3] del diecisiete de octubre de dos mil veinticuatro, como se observa en las siguientes imágenes:  [3:  https://www.infoem.org.mx/doc/acuerdos/MODIFICACION_PADRON_SUJETOS_OBLIGADOS_octubre.pdf ] 


[image: ]
[image: ]
[image: ]

21. En este sentido, se advierte que, tanto el acto impugnado como los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE son improcedentes, puesto que la información que solicitó es competencia de un Sujeto Obligado distinto al que se le formuló la solicitud. Entonces, al ser dos entes distintos en materia de transparencia, resulta en obviedad que uno no puede atender las solicitudes de información de otro, puesto que es información que cada Sujeto Obligado posee, genera y administra.
	
22. Ahora bien, este Órgano Garante estima que el actuar del SUJETO OBLIGADO encuadra en lo preceptuado por la Ley de la materia, por lo que es necesario señalar los siguientes preceptos legales:
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
(…)
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
(…)”
Capítulo I
Del Procedimiento de Acceso a la Información Pública

“Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.”

23. De los artículos transcritos se deriva que prevalece en el procedimiento de acceso a la información pública el principio de auxilio y orientación en favor de los particulares, y, que en los casos en que un Sujeto Obligado determine que no es competente para atender una solicitud de información, por no corresponderle generar o administrar lo solicitado, debe orientar sobre el Sujeto Obligado competente, debiendo hacerlo en el plazo de tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud; en caso de no hacerlo en dicho plazo, podrá canalizar la solicitud al Sujeto Obligado competente.
 
24. En el caso particular, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO determinó su incompetencia para atender la solicitud por no corresponderle la información materia del requerimiento, y orientó al particular para remitir su solicitud ante el Sujeto Obligado correspondiente, aunado a que se realizó en el plazo señalado en el artículo 167 de la Ley de Transparencia Local.

25. Derivado de lo expuesto en líneas anteriores, podemos concluir que el Sujeto Obligado es incompetente para conocer de la información solicitada y que corresponde al Sistema Municipal para el  Desarrollo Integral de la Familia de Cocotitlán conocer de la información solicitada. 
26. Asimismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:
“Artículo 4.- 
..
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
…”

27. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

1. En conclusión, el SUJETO OBLIGADO emitió la respuesta correspondiente en tiempo y forma, por lo que la información remitida satisface el derecho de acceso a la información pública y lo procedente es CONFIRMAR la respuesta.

1. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc4061692][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc87549684]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 09158/INFOEM/IP/RR/2025 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Cocotitlán a la solicitud 00370/COCOTIT/IP/2025.

TERCERO. Notifíquese, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIDÓS (22) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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ACUERDO

PRIMERO. Se aprucha la modificacién del Padrén de Sujetos Obligados en materia de
Transparencia y Accesoa la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, en los términos
siguientes:

Se incorpora al rubro “Organismos Descentralizados Municipales” el inciso A) Organismos de
Aguay Saneamiento a:
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Se incorpora al rubro “Organismos Descentralizados Municipales” el inciso B) Sistemas
Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia a:
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‘+ " Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Acambay

. Sistema Municipal para el Desarrollo ntegral de a Familia de Amanalco.
« Sistema Municipal para l Desarrollo Itegral de a Famila de Amecameca
« Sistema Municipal para l Desarrollo Itegralde a Familia e Atizapin

+ Sistema Monicipal para ¢l Desarrllo Integral de I Famili de Atlautla

+ Sistema Municipal para ¢l Desareolo Integralde s Familia de Axapusco
. Sistema Municipal para el Desarrollo Itegral e a Famila de Ayapango

Sisema Municipa para l Desarrolo Integralde a Familiade Cocotitlin
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